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Cambios

Cambios oftctale. del dta 13 de noviembre de 1984

Joden, se b&D. computado aolamente los fondos propios al 30
e noviembre de 1881, ya que oon posterioridad a cUcha techa

10 existen datos en cuanto. fondos propios o alenos de dicho
3anco en los balancea publicados por el Consejo Superior
3&l1cario.

Madrid. 9 de noViembre de 1984.-El Secretario de Estado
le Economía y Planificación, Miguel Angel Fernandez Ord6ñez.

25163 BESOLUCION de 2B de septtembre de 1984. de la
D".cción O....ral do Obnu Hicirdulica., OO' la que
le hace púbUco la autorización a don Manuel OliVa
T4llaz pare colocar una conduccLón con tuberta en
terrada· cruzando el Tic. Almachar. en Urmtno mu
nictpal de Vélez-Mála-ga (Málaga). con destino a
ri6gOB.

Don Manuel Oliva Téllez ha solicitado la autorización para
::olocar una conducción con tubería enterrada cruzando ei río
!\lmachar, en término municipal de Vélez-Málaga (Málaga). oon
destino 8 riegos·, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Manuel Oliva Téllez para colocar una can

:1ucc1ón con ·tuberfa enterrada. cruzando el río Almachar y des
"lrrollándose por· el bl'azo derecho del mismo. con una longitud
total en terrenos de dominio púbUco de unos 650 metros, en
término municipal de Vélez"Málaga (Málaga). al obJeto de con.
ducir aguas alumbradas en un pozo de su proPiedad. autorizado
par Resolución de 10 de octubre de 1978 hasta una finca tam
bién de su propiedad que va a ser regada con aquellas, que
dando le¡aUzadas las obras ya construidas, y todo ello con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto. 8uscritó por el
Ingeniero de Caminos daD Enrique Rueda Jiménez. visado por
la Delegación de Málaga del Colegio Oftc1al correspondiente con
la referencia 663. de 31 de diciem,bre de UJ77. que Uene un pre
supuesto de ejecución material en terrenos de dominio pública
de 681.186 pesetu. en -tanto DO resulte modificado por las pre
sentes condiciones y autorizaci6n. Las modlftcaclones de detalle
que se pretenden introducir podran ser autorizadas u ord3n&das
por la Comisaria de Aguas del Sur de Espafta, siempre que tien
dan al perfeceionamier.to del proyecto y no alteren las caract&
risUcas esenciales de la autorización. lo cual implicarla 1& t;ra..
mltación de nuevo expediente.

Segunda.-La total 'acomodación de las obras construidas al
proyecto indicado o a estaa condiclones se terll1i.nan\n en el pla
zo de seis meses contados a partir de la fecha d. publicaci6n
de esta autorización en el .BoleUn Ofielal del EstadOo>.

Tercera.-Esta Butori2act6n 8e otorga 810 perjuicio del dere
cho del Estado ala ejecución de las obral incluidas en tUS pla
nea J que puedanresult&r afectadas ,porlu que .. auJortzan.
, aln perjuicio del derecho de la Administración a establecer

25164

servidumbres y a efectuar los trabajos de limpieza. conservaciÓn
y aprovechamiento de los materiales del cauce que esUme per
tinentes. quedando (lbltgado el autorizado a ejecutar a su costa
.cuantas modifkactoJ1f's se le impusieran por razón de dichas
obras estatales, servldumbres o trábalos, sin derecho a indem
nización alguna al autorizado. Este conservará las obras en pero
:tecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza de loas
'tuberías para mantener su capacidad de desagüe V evitar ftltr;,t·
'dones. Asimismo queda obligado a mantener la capacidad rie
desagüe del cauce afectado.

CUarta.-La inspecci6n y vigilancia de las obras e instala·
ciones, tanto dUrHnte la construcción como duranf.fI la éJl:ploía
ción de las mrsmas. quedsrán a cargo de la Comisaria de Aguas
del Sur de Espafta. siendo de cuenta. del tlut.orizado las r~mu

netaciones y g&~tos que por dichos conCE>ptos se origuu"'ft, con
sujeciÓn a las disposiciones que le sean aplicHbles. y en espe
cial al Decreto número 140, de f de febrero dEl; 1960. debiendo
darse cuenta a dICho Organismo de la termniación de los tra·
bajos. Previo aviso del autorizado se procederá a su 'reconoci·
miento por el Comisario Jefe de Aguas. o Ingeniero en quieo de
legue, levantándose acta en la que conste el cump11mipDto ,je
estas condiciones. y la superficie ocupada en terrenos de domi"
nio público sin que se pueda haeer UlitO de estas obras en tanto
no sea aprobada el acta por la Dirección General de Ohras Hi
drÁulicas.

Quinta.-Se concede esta autorización por un perodo máximo
de noventa y nueve a1'\05. dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sjn perj uldo de tercero. quedando obligltdo el autori
zado a demoler o modificar por su parte las obras. cuando :a
Administración 10 ordene por interés genet'li.J. sin derecho a in·
demnización alguna. '

Sexta.-Se conced"" autoriZAci6n para la ocupación de i09 te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales PDdrin ser decretadas por la autori
dad· competente una vez publkada la autorización.

SÓPtimn.-EI 8l.1tod:r:ado queda obligl«1o al cumplimiento de
las di8posiciones Vigentes. o que se dicten en 10 sucesivo, rela
tivas a la industria nacional. contrtlto de tr~l:>ttio. Seguridad So-
dal y demás de carácter laboral, admjnist.rativo o fiscal.

OctflVa.-Queda terminantemente prohibido el vertido de es·
combros en el cauce afectado, sip.ndo responsable el autorizado
de los dañar. y perjuicios que, como consecuencia de los mismos,
p¡¡dieran originarse y de su cuenta los trabalos que la Admi
nistración ordene llevar a cabO para la IimpJeza de los escom
bros vertidos'durante las obras.

Novena.-Esta autorizaciÓn no faculta por sf sola para eJe
cutar obras el' zona de servidumbres de carreteras. ferrocarri
les, caminos o vias pecuarias para 10 cual el autorizado habré
d3 obtener. en su caso. la pertinente autorizliclón de los Orga
nismos .de la Admlnistradón. COrTe!ipondlente.

Décima.-EI depósito consUtuido quedarA como fianza 8 res
ponder del cumplimiento de estas coodiriones , será devuelto
una vez que haya sido aprobada el acta de reconocimiento final
de las obras.

Undécima.-En 1<K trabalos se tomarán las medidas nSC89S
rias para cumplir lo dispuesto en el Regiamento de Policla rte
Aguas y sus Cauees.

Duodécima.-Esta autorización no preJuzga la linea de des·
linde de Jos terrenos de dominio público del cauce.

Decimotercera.-Caducari Mta· concesiÓn por· incumplimiento
de estas rondiciones y en los casos previstos en las di9po'ilcio·
nes vigent€s. declarándose dicha cw-tUC'ldad se~un los tr8mltes
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Le que se hace publico en cumplimiento de las disposicion:'!s
vigentes

Madrid, 26 dA sepUemhre de 19R4.-EI D1rector generaL P. D.,
el Comi~13rJo central de· Aguas, Carlos TOtTes Padilla.

R.ESOLUCION de .. de octubre de 1984. de l4 Di
recciÓn General de Obras HidráuJicas_ por la que
8e hace pública la autori,wC'ión a favor de don
Mariano Casasola Romáf'l para ocupar terrenos de
dominio publico en la margen izquierda del arroyo
del Cementerio. en término municipal de Vélez
Md.laga (Málaga).

Don 'Mariano Casasola Romitn ha solicitado autorización
para ocupar terren.:>s de dominio público' en la margen \2'.quier·
da del arroyo del Cementerio, junto al camino de Sede~a en
término municipal de Vélez MálaRa (Málaga), al objeto de
oonstrulr una nave para usos agrícolas. y

E~te Minist.erio ha rpsut:dto
Autorizar a don Mariano Casll'Sola Romitn para ocupar te

rrenos de dominio público en la margen izquierdd. del arro~'o

elel Cementerio. junto al camino de Sede"'a. -en término muni
cipal de Vélez-Mátaga (Málaga), pB'ra construir una nave -para
lISOS agr'coles. con l!Iuteción a· las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se aiusWá-n al pro}"ecto suscrito vor el
Ingeniero de Cl:l'D1lnoa don Antonio Caffarena Laparla. ('n Má
Laga y novieJr.bre de 15181, visado por la demarcación o..: Anda
lucía oriental elel Cole,io oficial correspondiente (.';~"l L\ re
referencia 2.157 de 2f de aoviembrede 1981, curo p.,-..:.ut=:"c'.!>tú
de ejecución material es de 2.496.606.92 pesetas. ~n (:uantú no
!e oponga a las presentes condic1ones y a'lltol"i7.:l" ian, quedandu

164,578
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18.300

210,607
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68,3Il8
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49,891
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aoc,139
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Vendedor

164,216
124,935
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173,3í~

00.097
277.008
56.012
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49.700
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796,662
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Comprador

DE OBRAS
URBANISMO

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

MINISTERIO
PUBLICAS Y
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Divl1811 convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..........•...................
1 libra esterlina _ .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .............•.•••....•...... o' ••

lOO francos belgas .•••••••.. _••••.••••. o ••• o •••

1 marco alemán .....•....:.............•.....
lOO liras italitlnas '

1 florin holandés •............. _........•..•..
1 corona sueca _.
1 corona danesa .
1 corona noruega ..•......•..•...............
1 marco finlandés ~ .

100 chelines austriacos ......•._ .
100 escudos portugueses ..~.•................
100 yens japoneses .


